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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 12, 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LOS 
REGISTROS Y SUSTITUCIONES DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

A. Diputaciones: 

1. El 19 de abril de 2018, mediante acuerdo identificado con la clave IECM/ACU-
CG-132/2018, se aprobó el registro de la fórmula integrada por las ciudadanas 
Alejandra Palestino Banda y Rosalind Pamela Ramírez Hernández, como 
candidatas por la Coalición Electoral Parcial "Por la CDMX al Frente", 
integrada por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Democrático y 
Movimiento Ciudadano, propietaria y suplente, respectivamente, para la 

elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 12, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

2. El 19 de abril de 2018, mediante acuerdo identificado con la clave IECM/ACU-
CG-133/2018, se aprobó el registro de la fórmula integrada por las ciudadanas 
Leonor Gómez Otegui y Jaquelin Villarreal García, como candidatas 
postuladas por el Partido Revolucionario Institucional, propietaria y suplente, 
respectivamente, para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad 
de México por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 
Uninominal 12, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

3. El 19 de abril de 2018, mediante acuerdo identificado con la clave IECM/ACU-
CG-135/2018, se aprobó el registro de la fórmula integrada por los ciudadanos 
Fernando Mancera Ortega y Víctor Hugo Gutiérrez Pánfilo, como 
candidatos postulados por el Partido Verde Ecologista de México, propietario 
y suplente, respectivamente, para la elección de Diputaciones al Congreso 
de la Ciudad de México por el principio de mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 12, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

4. El 19 de abril de 2018, mediante acuerdo identificado con la clave IECM/ACU-
CG-136/2018, se aprobó el registro de la fórmula integrada por las ciudadanas 
Fabiola Lizbeth Palma Martínez y Penélope Selene Martínez Castañeda, 
como candidatas postuladas por el Partido Nueva Alianza, propietaria y 
suplente, respectivamente, para la elección de Diputaciones al Congreso de 
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la Ciudad de México por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 
Uninominal 12, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

5. El 19 de abril de 2018, mediante acuerdo identificado con la clave IECM/ACU-
CG-137/2018, se aprobó el registro de la fórmula integrada por los ciudadanos 
Francisco José Ayala Gabilondo y Jorge Luis Esquivel Zubiri, como 
candidatos postulados por el Partido Humanista de México propietario y 
suplente, respectivamente, para la elección de Diputaciones al Congreso de 
la Ciudad de México por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 
Uninominal 12, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

6. El 19 de abril de 2018, mediante acuerdo identificado con la clave IECM/ACU-
CG-138/2018, se aprobó el registro de la fórmula integrada por los ciudadanos 
José Luis Rodríguez Díaz de León e Irak López Dávila como candidatos 
postulados por la candidatura común "Juntos Haremos Historia" por los 
Partidos de MORENA, del Trabajo, Encuentro Social, propietario y suplente, 
respectivamente, para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad 
de México por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 
Uninominal 12, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

7. El 07 de abril de 2018, mediante acuerdo identificado con la clave IECM/ACU-
CG-118/2018, y en acatamiento a lo ordenado en la sentencia del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México, dictada el 6 de abril de 2018, en el juicio 
para la protección de los derechos político electorales de la ciudadanía 
identificado con la clave TECDMX-JLDC-059/2018, se determina procedente 
ajustar los plazos para la obtención de apoyo ciudadano y los relacionados 
con las etapas del proceso de registro de la ciudadana Elizabeth Díaz Chávez 
como aspirante a candidata sin partido a la Diputación al Congreso Local de 
la Ciudad de México, por el Distrito Electoral Local 12, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, se determina en el Considerando 16, inciso h) 
que el Consejo General deberá de pronunciarse, en su caso y en forma 
supletoria, sobre el registro de la candidatura de la mencionada ciudadana, 
a más tardar el 28 (veintiocho) de abril de 2018. 
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